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LLAMADO AL GOBIERNO Y LA COMUNIDAD NACIONAL E INTERNACIONAL SOBRE LA 

SITUACIÓN DE DESPLAZAMIENTO DE COMUNIDADES INDÍGENAS EN PUERTO CARREÑO 

(VICHADA),  FRONTERA CON VENEZUELA 

 

Bakatá, 12 de enero de 2022. La Organización Nacional Indígena de Colombia (ONIC) - Autoridad 

Nacional de Gobierno Indígena, en cabeza de la Consejería de Derechos de los Pueblos Indígenas, 

Derechos Humanos y Paz, denunciamos y hacemos un LLAMADO URGENTE al Gobierno 

Nacional, a la comunidad nacional e internacional y a la opinión pública en general, sobre la actual 

situación de desplazamiento forzado y emergencia humanitaria que viven numerosas comunidades 

de los Pueblos y Naciones Indígenas ubicados en la frontera colombo – venezolana en el 

departamento de Vichada. 

 

Desde el día de ayer, 11 de enero de 2022, han empezado a llegar pobladores de comunidades de 

los Pueblos Indígenas Amorúa y Sikuani provenientes del Estado de Apure - Venezuela al 

municipio de Puerto Carreño del departamento de Vichada en Colombia, debido a enfrentamientos 

armados entre la guerrilla del ELN y disidencias de las FARC; esta situación se ha tornado hoy en 

una GRAVE EMERGENCIA HUMANITARIA dadas las condiciones precairas e inhumanas en las 

que se encuentra esta población indígena, especialmente para los niños, niñas, jóvenes, Mayoras y 

Mayores desplazados.  

 

A este hecho de desplazamiento forzado de Pueblos Indígenas y Campesinos, se suman las 

amenazas contra sus vidas en sus territorios, el riesgo inminente de reclutamiento forzado de niñas 

y niños, y la siembra de minas antipersonal por parte de las disidencias de las FARC.  

 

Desde la Organización Nacional Indígena de Colombia – ONIC, hacemos un llamado de 

URGENCIA y EXIGIMOS al Gobiernos Nacional y departamental de Vichada, a la Defensoría del 

Pueblo, a la Procuraduría General de la Nación, a la Fiscalía General de la Nación y demás 

entidades del Estado para que SE ATIENDA DE MANERA INMEDIATA a las comunidades que 

hoy se asentaron en Puerto Carreño, quienes denuncian no contar con agua potable, alimentación, 

atención médica y albergues en condiciones dignas y pertinentes culturalmente. A la comunidad 

internacional, instamos para que atiendan y acompañen las labores humanitarias que en estos 

momentos se requieren, con el fin de garantizar la vida y la integridad de las familias Indígenas 

desplazadas. 

 

          ¡Cuenten con nosotros para la PAZ, nunca para la guerra! 
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